
tI

24394 Sábado 29 julio 1989 BOE núm. 180

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Mendez de Andés.

TImo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Esta Dirección General ha resuelto:

~probar a la firma «Abb 5t012 Kontakt, Sociedaa Anónima»,
los mterruptores automáticos magnetoténnicos marca «Abb Stotz»,
serie S 250, en sus ejecuciones, unípolares, bipolares con un polo
protegido, bipolares con dos polos protegidos, tripolares, tetrapolares
con tres polos protegidos y tetrapolares con los cuatro polos protegidos.
tipos S 251, S 251 Na, S 252, S 253, S 253 Na v S 254, para las
intensidades nominales de 1,5,3,3,5,5,7,5,10,15, iD, 25, 30, 3S, 40,
45, 50 Y63 A, tensión nominal 220/380, frecuencia 50 Hz y poder de
corte 6.000 A.

Lo que para general conocimiento y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 21 del Reglamento de Verificaciones Eléctricas, y a efectos de
su verificación en los laboratorios oficialmente autorizados y su instala
ción en los domicilios de los abonados, se publica la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de junio de 1989.-El Director general, José Maria Pérez
Prim.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General <k. Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Enrique Ochoa Patao», con
documento nacional de identidad numero 22.335.810, para la amplia
ción de una bodega de elaboración, crianza y embotellado de vinos en
Yecla (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dietadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización indus
trial agraria la ampliación de referencia, al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Segundo.-Conceder a la citada Eml'resa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relaCionados en el articulo 3.° y en el
apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en
la cuantía máxima que en los mismos se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tercere.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios, de 39.614.634 pesetas.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, industrialización y ordenación ali
mentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto que
se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 3.961.463
pesetas.

Quinto-Cone<der un plazo basta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorpdos o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en Su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi·
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agran"o el perfeccionamiento presentado por la Empresa
«Cooperativa Agricola y Caixa Agraria de Salomé. Socie
dad Cooperativa Catalana de Responsabilidad limitada».
de su bodega de elaboración de -vinos, sita en Salomó
(Ta"agona), y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.
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18241 RESOLUClON de 16 de mayo de 1989, del 1nstiluto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma·
ción de la Sociedad Agraria de Transformación número
8.435 y doce más, con expresi6n de sus numeros de
inscripción, denominación, domicilio. responsabilidad
frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Dirección
General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de las Sociedades Agrarias de
Transformación que se relacionan.

Segundo.-Qrdenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Tercero.-Remitir al «Boletín Oficial del Estado» la presente Resolu
ción para su publicación y conocimiento de terceros.

La relación de Sociedades es la siguiente:

Sociedad Agraria de Transformación número 8.435, denominada
«Fuente Novillas», cuya duración será indefinida y que tiene por objeto
social la captación, depuración y distribución de aguas, tiene un capital
social de 455.000 pesetas Y su domicilio se establece en calle Peñas, 2,
Alhama de Granada (Granada), y la responsabilidad frente a terceros es

fimo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición fonnulada por la «Cooperativa Agrícola y Caixa~ de
Salom6, Sociedad Coo!'!"'tiva Catalana de Responsabilidad Limitada»,
con número de idenuficación fiscal F-43üI2350, para e perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos en Salomó (Ta.rragona1
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dietadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Declarar incluido en zona de preferente localización indus
trial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 20 de septiembre de
1983.

Segundo.-eonceder a la citada Empresa, para tal fin, de los benefi
cios solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartadn uno del articulo 8.' del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máXima que en los mismos se expresa, el relativo
a subvención, que es el único solicitado.

Tercero._Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesi6n de beneficios, de 4.390.879 pesetas.

Cuarto.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización en común de la producción y
comercialización agraria y pesquera, fomento de Entidades Asociativas
para el Desarrollo de la Agroindustria, una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo
la cantidad de 878.175 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de mayo de 1989 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación presentada por la Empresa «Enrique
Ochoa PaJao». de su bodega de elaboración y crianza y
embotellado de vinos y concentrado de mostos. sita en
yecla (Murcia) y se aprueba e/correspondiente proyecto
técnico.
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